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¡Importante!  Los proyectos deberán enmarcarse en uno de los dos ejes de la 

convocatoria. Si bien algunas propuestas podrían tener elementos vinculados, será 

necesario definir un enfoque principal que guíe la intervención. Esta claridad facilitará la 

evaluación, selección y el acompañamiento posterior. 
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No es necesario que las organizaciones tengan una gran estructura ni una trayectoria 

consolidada. Lo importante es que puedan presentar una propuesta coherente y 

demostrar que tienen capacidad operativa para llevarla a cabo, ya sea directamente o 

mediante alianzas. 
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No se admitirán solicitudes que incumplan alguno de los siguientes requisitos: 

o Propuestas en las que la ayuda solicitada a la Fundación represente 

menos del 60 % del presupuesto total del proyecto. 

o Solicitudes que superen los límites máximos establecidos, es decir: más 

de 50.000 € por año o más de 150.000 € en total. 
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Flexibilidad presupuestaria y simplicidad administrativa   

Entendemos que los proyectos son procesos vivos, en constante evolución. Por ello, si 

durante su ejecución fuera necesario ajustar o redistribuir partidas presupuestarias, se 

podrá realizar siempre que exista una justificación clara y que la modificación esté 

alineada con la naturaleza, los objetivos y las actividades acordadas. En cualquier caso, 

será necesario contar con la autorización previa de la Fundación. 

Nuestra apuesta es por una filantropía basada en la confianza, que prioriza el impacto por 

encima del control excesivo. Queremos trabajar con una gestión clara, ágil y 

proporcionada, que facilite el seguimiento sin generar cargas administrativas 

innecesarias. 
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¡Importante! Durante la fase de análisis de las solicitudes la Fundación podrá contactar 

por email o por teléfono con las entidades para resolver dudas o contrastar aspectos de 

su propuesta. Estas consultas se harán siempre desde un enfoque constructivo, con el 

objetivo de comprender mejor la lógica del proyecto y sus necesidades reales de apoyo. 

Para garantizar la igualdad de oportunidad e imparcialidad, el equipo de la Fundación no 

se reunirá presencialmente con las entidades solicitantes. 
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